
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

República de Colombia, Rama Judicial del Poder Público, Juzgado Noveno Administrativo Oral de Medellín. Calle 42 No 48-55.  Teléfono  
2613396 

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 21 de la Ley 742 de 

1998 

 

HACE SABER A LA COMUNIDAD 

 

“Se informa a la comunidad que el JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN se tramita 
demanda de ACCIÓN POPULAR, promovida por ESPERANZA 
BUITRAGO DE OCAMPO en contra del MUNICIPIO DE la ESTRELLA 
- ANTIOQUIA distinguida con el radicado 050013333009-2023-
00449-00, para que se protejan los derechos colectivos señalados 
en la acción de la referencia, proceso en el cual toda persona 
natural o jurídica podrá coadyuvar la demanda, antes de que se 
profiera el fallo de primera instancia”. 
 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   

 

Link del expediente:    050013333009-2023-00449-00 OK -APopular 

 

 

WILSON DE JESUS ALVAREZ CASARRUBIA 

Secretario 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm09med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5MbWGSH7NIkXDb6Lhp3h4B-mauYGtEQgrJjHlDpFxkRg?e=q4kWqb

